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Jefatura dei Estado' 
" i

Decreto Ley de 24 de Enero de ’ 
1944 por el qbe^ se propaga por ‘ 
seis meses la tramitación de juL, 

‘ cfos 5" ejecución de sei tencias 
firmes de desahucios.

Creada por Orden de la Eresí- 
* .denciadel Gobierno de diecisiete

*de diciembre pasado, una' Conci
sión .Líiterministerial, ' cuya mi-

. sión específica es la de ; efundir y
•. sistematizar la copiosa ÿ diversa * 

legislación promulgada hasta, el
• día sobre arrendim lentos urba
nos y siendodirme propósito del 
Gobierno de'la Nicción éj llegar a" 
un.i r eg lamentación Orgánica en 
dariTMt«»ria sometiendo en su día, 
a las .Cortés el oportuno Lieci etd 
de l>ey, con, el fin de evitar que 
dur¿tnte el trancur.so del ^tiempo

• tpæ mecÍie hasta.- llegar a,un.esta
do dç derecho definitivo^ se pro- 

’ duzcan situaciones juridicas pa
ra'propietarios e inquilinos'que 
np tuvieren, una justá situación

’ .do continjuidad,' se impone con ; 
. carácter*de necesidad el de adop 

tar medidas de orden temporal a 
tííl efecto, y ..en su virfud. •

. DlSPOxNGÔ:

e.ki..n. CM 4.;i. UiMWMlr' «MM ;®8W.S§i¥œ.
provincia^ ..r-bb > u6 EOrFBW ’ufi ’ tOOroBO ¿l^nàhi^?6'xiÆ’èfé«ftWf)ofÿd^<‘n 

■ ' -r ynii ofri V- V dercch », acompafiada de- Wâi-
r U. i. 16?.

- ' ¡RSTRiCNlNÁ^R d ! j 
Con esta fecha .he. autorizrn^o 

abAlcal.de de Soto de Cameros,i 
para que pueda echar eátricnina 
en los montes de aquel, términoj 
con el fin de exterminar los anV’ 

dañinos pwua ftl?;5'Á.-9pd 
no podrá'éxccdey dh-^ChOaiSt^y' 
dando, çomierrzo a la operación* 
tres después de - publicada esta; 
Circular ' •

’Lo que sé háce público en éste 
periódico oficial' para genéraLcó-, 
nocimiento. ’H'- ’ 'sr'p’ / ;

Lógroño, 8^ de fébrero;déjH44.
El Gobernador Civile ‘■d 

fes^i5 Cp[ííi¿ál
J ^5 i ♦■'1 •di*' '

■ 14 oluin./D .G ■- coLi 1 li48cq 
; iDébiéndodcrpí’.jcederi a JlbÇf , 
' lebracióin de: subXsta ! par^nCon- 
tratav là .coníduCóióní'dei, CfOrtAo. 
en carruaieidie traccióno>4é nXaBq 
grem anted iôÿîI bl Wé îfb Ófiein*, 
del‘Rann o eiL Haro ‘ydande . JÇCé-

-iviánac bajó. Hi tipo nnoá^inj^ sde 
9.4Woípesetasa antudes,lÿo demás- 

ocandiciones/tiel pliegó,4ue
de manifiesto en 7eîilia*'-Açlieùîb 

vtracíóa.nprincipaLqyp Gfiqi^aj de
Haroi-'citada, coniarregldridaAo^- 

jfireejeptnaíd'O en eLRríAíídé-^Hde 
- íharXó, de 1907., sejadvíertenál pd- 
í blieo-quesflcíMlnitiráo. Usípro^o-- 
sïfc i o n e tí jexte n dt d as e rt/papql 41 æ '

-.'biado.de In, clase A“¿
quéSe preaelwtenen ;ést^'Adm.í- 

>DistracÍÓn o rSubalternájde .Háiío 
«hasta el.’dós de rharzfi«.próximo a

to
- Gétttfic'ádife ¿^QstíMios ‘ 

en ef que conste la^'ébHíí^áíÉ^a 
'en fte'iíóy’í&miwQ^.^^Q

ife A^.fiál^isi
- hkce'VtVásme q^^’bl
solidfaóVéT: iléí

ftabèr 
«^iMtofepgeMëw

â WVéiW&í^ae '
coTOáéfái^úándd.'Aíjér^.^'^^-” ^-<^1

7 ’ÓFp'Jrtoiá^déí^ yeevií^bV certifi- 
?cádk-^i''el‘sdlicHá^téAb>v hà^ÿ^èh-
Aauó\ya éiy^^iêûeï^ nfaíSdüáíés. 

. G) Documenfáé^dfí^á^'^íáft-
ph^er^cia -

' taqjresentaciórt de la^Oto^^e 
'^êHîcièsdé IdS-^dos^ri- 
«Híew sPein»^.
? di enté ‘^peésdfiàD Wf ‘ wlfWc 
Gopi^ éh- là SéeCh^b' AdSftítóíía-

dé' èèta^^ôVMfeia', 
r. ‘píÍ€^elp¿^^ •

^bô? sH| d?dH.i' lb’s ériúVríeéá-^CT ár- 
^^tídüió '48’ del a* ntènfciéhàda w- 

ôtoid^ïob
De.acuerdo con el ai^üw bl 

''bábtaW) ál.*?'feS.Ai^esijio; bara

- las p horas y que larapeftiuP4r,d¿ 
pliegos tendrá lugar-eu éusta Piiw* 
ci pal 'dé Correos de LogrofiO-r an- 
teieLJefe dé. Ja rfi,i!smp-,..el.idía.7 

- del mismo mes, aja pnce horas. 
! * Iæ fiat#^ que ¡déberáo « .pops^i- 
ji tuir los solieitáiítes serátdQ .i- 

... . . '• pesetas n //üF rlob j. io f-*jn--.
ádíliiten proposiciones! çn < • hogn©ño-7 <le( fcbt^fiM deíA^íW. 

' ■ ■ — • > -ndi í¿ lElAdmôr^æ’rat. o- níl

Depósito óB lntendenclHe 
F* y. ~ L’ofli’ono y p

Mw '
- Se

Artículo «primero—Quedan 
prorrogados por seis meses los 
phizos que ptrra ejecutar las sen- 

• tencias firmes dé desahucio esta
blecen el Decreto de 29 de di- 
ciemtye dé 1931 én su artículo 
16 y demás disposisiones conc/r- 
d an tes . • «

Artículo segundo..—Quedará 
suspendida durante el mismo pla
zo de 6 meses la tramitación de 
todo j"uicio de desahucio en el 
que no ha.ya rec,.'ído sentencia 
firme. . •

; Artículo tercero.—Quedan ex
ceptuados de las prescripciones 
de los artículos anteriores: j

a) Aquellos que se refieren a 
alquileres superiores a doce mil 
pesetas anuales.

b) - Los' juicios motivados por 
falta de pago de alquiler- conve- . 

' nido. ’
c) Los casos de subarriendo 

- sin permiso del arrendador.
d) Los casos comprendidos 

en los apartados e),'f) y g) dçl ar
tículo quinto del Decretó dé 29 
diciembre de 1931. *

Artículo ciiarto.—Esta dispo
sición entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Bole
tín Oficial del Estado.

Artículo,quinto — Queda aut(¿
• rizado el Ministro'de Justicia pa

ya dictar cuantas órdenes se es- 
’tirnen precisas- para el mejor 
cumplimiento del presente. De- 
creto Ley. del que sé d irá caen

. ta a las Cortes. . ,«-
Dado en Ma^iid, a 24 dé ene- í 

“ ro de 1944 ' .
. ■ “ •- -\ ,i
, ERANC1Í>CO FRANCO ' ■

las OfidnaE dé - esté Depósito „ DbApncúuZYw
hasta el día ■ del corriente para' MODELO DE PROFOSACíON 
la adquisición por el fnTsmó de ■ P F-íde na.turáJndB.mS

81.750 qiífntate^ métricos,: "C'Cecino'de, « • - .josej^lgaa
raiadá de cócihas y de iXlávádu- desempeñan la conducct<óú .dpi 
ra prensadas jiécésifeí para' sus '■ corcéa’rdiarlb en .desde
atenciones del mes de marzo

• próximo .
. Lp^,.. pliegos de cqndieionp 

' pueden s’ér exâïbirtàdbâ en las 
-Oficinas rnénelórtadas.

Logroño, 7 de febrero d<e .1944 
El Comandai^'te ' Jefe' dé' los

Servicios de Intendencia?

1 Lojrofto
'■ ; - « . J. ••

'• ' 151’ i ' 4 . • / :
Necesitándose, adquirir diver* 

sos artículos para las necesida-i 
des de este Hospital Militar du- 

• rante el próximÓ mes de marzo 
se anuncia el corrèspondiehte 
tçncurso eñ' Primei^ CortvoXsato-; 
ria el día 18 y en Segunda Con
vocatoria el día 28 de Aoé Co
rrientes. i ~ .

Las cantidades se^ hallan a dis’ 
'"posición de quienes las solicitan, 
todos los días laborables. eP las 
-Oficinas de esta /\dinrni^tráCión
deî Hospital Miûtiïr. J;

Las proposiéib’néS defirt'áir^ei. 
presentadas en- dichas Ófiélndá 
antes de las diez horas de los óF 
tados días'del firéáente^metí^ fe- 

' chas en que .^éí'án hééhas las ad- 
judicaciónes. '

•¡ Logrofló, 8 de febrero d’ó 1944 
; Er Cónidté. Jefé. AdtfiinisVraúVp

is Haro la Tævianu - y fviciy«nsa, poi
f'Clnprecio de . ; ¡ kj pesetas •
' céntimos (en letra)- anua

les, ckRttjárréglojai las condicio
nes. contenidas en eL pliego 
aprobado por el Gobierno. V pa
ra seguridad; de e^ta prpfMJsición, 

,ácbmp.añando á ^ë.Uà^.y' pprjsfena- 
PVade, iá'ma dé •‘lyaOitel^áy- 
Ldjta haber deposita eh ‘ '' ó'i' ' 
I la ’ÜM'za.af - Z'.. : pestas, 
¡'ó,' FvíHay fiwa t’
I . , -___ - I - : ,j-.j ;"; ••- '• f m i ——

Comisión Protíoial íi
Educación Nacional-

■< i 165
Convocatoria de irfterinldadés 

Maestras*: . - , ’ ■ ' ' )

posesiórtáf^^- dhc
''^p^'éá^ él Tfiüló dé^TMaesifó de , 

Éiíifierá Rrt^fíán^á’4égisMáfi én
^íá Beóción^^ AdfihlrtíáPt^iVa We 
. 13 qdé.^-’láélíiéíeí?^ a;«íoai oa

" SéíréóúérdfL' b^íí qllíAes^ue-
Alá8rttérefeárté*S', que ¿é/ff

Vàtfer' dèas-
" pîfârrt^^Vàf^é^, pudi^èï^i'd^/We- 

sentar lás in'sfàf^c^às-'iatf’iicniçiTOd 
di? mcfú^idn ‘êri^à ' ifefiUa

WrM’En^íftániíh?’’ ' úibAbu H 
íld¿róttbb’5td^féM4t^é 

bfiuu 7 . ngj: S<fer«iírió4 (6 , 
^•/J-U 7 X? . 'noJEOftiOD xo ob .
-jb—on ' ¿-onnL'sb^rq M— •

. Caja Nacional dB SiiíBülos

nj

Familiares'’'"'í;;’ ;'ngs - , «Lpüc o cL ;b 
•jrbooiTt*'^—t-H+i'-jaOiq íob 

rd'j s • iHlc ! h > m ¿ilf-piq
c2 bb u->u /tnhü

Comisión Provincial de 
Educacióh N cíónal^ Jefi Sesión 
celçbiada el día 3 del actúál, te
niendo en cuenta Ió‘ dlsp'uesto 
en çl artículo 46 dé lá Orderi Mi- 
qístéi-i^l de 20 de’agósto .dq. 1988 
y agôtadàfClas do$ terceras par

nés de la àçtual li-sfiL acófdó fqe- 
s^ anuncíami-ConvocaioHa' dé its 
pilantes a jhtéfinidades Maestras 

.'btdb las. .siguientes condicioné.-'; 

. ÉQ.eLpi*ud’'d4‘t?éinta‘.XWà$;àa- 
.turalés a^Contac del ebdfié séb'u ,condiciones; de., este, Concurso 
bliquq,' ^stá . G>*^^9cáíp^iá'; é,fi el * qué lá Caja NíCÍonal^dé^Subsi 
llókETpí'ÓHciAUjleda prov Jibia diqsjEamjtíáre&„^nVbfcá entre 
las áspifaiites pr^sehtar^ .te.1a .trabajadores de la provincia de

Del«g*cióiV PrdVhl«í»í (U^iVh- 
■yijiïf :-• .oiii gr/yfiô' it»b ..‘biobir 
-5MJ.; - ■?! '071/ 11 j/fiiHirio /Up

P^'f^stanios de Nupciaiidtaii 
J \ rioqiij - i d 

^Lar ddsOribuf^ôn’diè I6s^>ft*éita-
mosi'de’jNtipóiaJidad estableeldbs 
popel Hstado poí-Deei^toi ‘4^f22 
de febrero 'de’3941 N'regulados 

^i0or 4á Orden del oMiniteteHonde
Tfabajo de\^ de ene/oiifleili§i43, 
sé efectuará con arregló-^a^tes

SGCB2021
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Adminisíración de 
- justicia. •

EDlCyO 162
, En los autos a' que el presente 
¿e refiere, ha recaído la siguien
te, .

Sentencia, cuyo encaoezamien- 
to y parte dispositiva, son (kl te^ 
ñor. literal siguiente: .

«En lá ciudad de Logroño a 
veintidós de diciembre de mil no 
vecientos dunrenta y tres. PLl se
ñor D, Elisardo Sotés Errazu, 
fuez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, ha visto los 
presentes autos ejecutivos _ se
guidos por D. Juan Francisco 
Echevarría ALesón, mayor de 
edad,, casado, propietario :y ye 
cino^de esta ciudad, defendido 
por el Letrado D. Gonzalo He
rrero y representado por el Pro_ 
curador D. Grancisco^ Lor de 
Abajo, contra D. Octaviano Ga- 
rrán Hidalgo mayor de edad, ca 
sado, con D® María Vozmediaqo 
Nçgueruela,* carnicero y* vecino 
de Zarratón, declarado en rebel
día, sobre reclamación de cinco 
mil seiscientas setenta,y cinco 
pts interesés y costas

Fallo =Que debo mandar y ‘ 
mando seguir la ejecuc’^ón ade^ 
lante, haçer tranco y remate de 
los bienes embargados-u ,D- Oc-' 
taviano Garran Hidalgo, casado 
con p®'María Vozniediano Ne^’ 
gueruela, y con su producto ha
cer pago^al demandante D.Juan 
Francisco Echevarría Alesós, de 
la cantidad principal de cinco 
séisciéntos setenta y cinco pese- 

;tas e inXereses, con expresa im
posición de . costas al. demanda 
do hasta que el pago se efectúe. 
Notifiquese por edictos por la- 
rebeldía en el Boletín Oficial d^ 
la provincia —Así -por esta mi 
sentencia, definitivamente juz
gando', ló. pi onuncio, mando y 
firnr.o —E. Sotés Errazu Rubri-

•cado.
Publicada el mismo día.
Y para que - sirva de notifica- 

ción’a la parte demandada de-> 
clarada en rebeldía^ expido el 
presente en Logroñe a veintitrés 
de diciembre de mil novecientos 
cuare^nta y tres.

' El Secretrio Judicial

’ , 181
D, Antenio,Bull Sanz. Juez de 

Primera Instancia Accidental de 
Calahorra.

Hago saber: Que en- estejuz 
gou.( ,^e sigue expediente .sobre 
información de»dominio instado 
por D® .Adoración Arpón Arru
gue-, paru inscribir a su nombre . 
en el Registro de la Propiedad, 
las fincas siguiente s:

•HeVedad ( n el'siti'^ del Soto, 
llartiadó también .Manzinill >. de 
cabida once celemines o diez y 

. nueve áreas vemf'doí; ceniiàrças'
que linda por el Norte, de Vqcen 
ta Martínez; Sur, el Brazal de 
Martzapillo; Este .finca de here
deros de“SeraIin Ola ve y Oeste, 
el río de riego. ,/ '

Eñ cumplimiento dp lo dis-, 
puesto-en la Ley Hipotecaria y' 
su Reglamento, se expide el pre
sente que se insertará en el Bo, 
LEÏ.N Oficial de esta provincia 
a fin de que en término.de 'cien
to ochenta días a contar desde 

„ el siguiente a lá publicación del 
presente, puedan comparecer en 
dicho, expediente las personas 
ignoradas a quienes pueela per- 
dujicar la,inscripción solicitada, 
citándose asimismo, p r este* 
edicto a D. Justo EnciSo (Lirrea,

de abril de 1944, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 * Los- préstamos que se 
entrfegaráii a los trabajadores 
de ambos sexos que contraigan 

' matrimonio en el referido mes 
serán* *

Ocbo de 2.500 pts. para solici 
tantes varones asegúrados en el 
Régimen de Subsidios FamiHa-. 
res ’ . 

tres de 5.000 pts, para solici
tan tes'mujeres que hay ají traba
jado durante nueve meses como 
mínimo en los dos años anterió 

- res a la fecha de la celebración 
del matrimonio y se comprorne- 
tan a renunciar a sU' ocupación 
laboral y a no tener atra igual o* 
análoga en tanto su 'esposo no se 
halle en situación de paro forzo
so o incapacitado para el tra* 
bajo.,

2 .* Los requisitos qUe se exi
gen para tomar parte en este 
Concurso son los. siguientes:, 

a) Que ambos contrayentes' 
sean solteros. -, 

b) . Que en la fecha de la ce- ‘ 
legración del matrimonio tengan 
menos de años de edad los 

.varones y de 25 las mujeres • 
Si se trata de ex Combatientes 

o*ex cautivos, la edad máxima 
para concursar será de 40 años, 
ampliándose en este caso la de 
los futuros cónyuges hasta 35. 

c) Que el ingreso total por 
todos conceptos de Iqs futuros 
cónyuges sea inferior a 40 000 
pesetas anuales.

, d) Que se propongan residir 
en esta pnîvincia después de 
casados. ? n .

3. ® Las instancias Se exten- 
. derán en ios modelos impresos 
que facilitarán las Oficinas de 
Subsidios Familiares' y las C N 
Locales y deberán presentarse’ 

• en la Delegación Provincial de 
la Caja Nacional, sita en la' calle 
de Sagasta. n.'’ 4. hasta el día 29 
de febrero corriente, antes de [as 
13 horas.

4. *. En igualdad de circuns
tancias, tendrán preferencia, pa
ra obtener los préstamos

a) ’ Quienes tengan a su cargo 
’ .-padrés sexagenarios sin recur

sos, y preferentemente ;si éstos 
no fuesen beneficiarios del Ré
gimen d(* Subsidios de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por un varón. 

.c) Los que amparen en eL 
nuvo hogar a hermanos menores 
de 14 años, en todo caso, o a .fa- 

. miliares hasta el segundo grado 
" que se hallasen inipedidos para 

' el trabajo y no percibieren Sub
sidio ni refita de ningún género. 

d ) Los que ostenten el título 
de ex combatiente o ex cautivo. 

5 .* Estos préstamos no de
vengará 1 interés y su amortiza 

* ción se hará mediante entregas 
mensuales a" la Caja Nacional 
de 25 o 50 pts., según la cuantía 
del préstamo concedido. Los 
préstamos disfrutarán de una 
bonifiçaciôn del 25 por 1(X) dél 
saldo pendiente por cada hijo 
nacido del matrimonio, siempre 
que continúen vivos los ante
riores.

6 .^' El importe del préstame 
deberá destinarse por los pres
tatarios a la constitución del 
hogár familiar y al pago de los 
pactos del casamiento, conser
vando a disposición de la Caja 
Nacional la justicación de su in
versión.

\\^Logí;oño, Ijde febrero de 1944.
El Delegado Provincial

IM Fr«vHMlal

a cuyo nombre está inscrita di
cha finca en ef Registro, o a su.s 
herederos a. fin de ser ' oídos en 
el expediente.

Dado en Calahorra a 9 de fe-, 
brero de 1944.

El Secretario

Ayuntamiento dé
Logroño

ANLiNCJO \ y.
Confeccionado; el padrón del. 

Alcantarillado cori*c>í.pdndienté 
al año actual, queda exptuesto-al 
público en ei Negociado corres- 
poadiente", durante, las horas de 
10 a 1 de la mañana-pui; ( spacio 
de 15 días hábiles contar dfl 
■de aparición del prese, te anun- 
cjo en el J^oletin Ofici.Ál de la 
provincia. '

Lo que se hace público paiai 
general conocimiento.' , 

Logroño,*9 de ftbrero de 1944 
f . ;EL AlcHde, . ' ‘ .

/nho Pe/vins

Beneficencia Parfícular
• • • 

- 5 147
.El Patronato de la Obra .Pía 

fundada en esta villa poi^ D. luán 
Qrquizu de Elorrio pone en cc- 
nocimiento de las doncelkis po
bres' virtuosas y bautizadas en 
esta Parroquia <iue contrajeron' 
matrimonio canónico durante'el 
año 1941, que se aráñ tres do
tes de doscientas setenta y cinco 
pesetas cada una Las que se 
crean coa derecho pueden-diri
gir sus solicitudes desde el *díá 
di la fecha hasta el .veinte del 
presente mes al 'Sr Alcalde, 
Compatrono de referida Obiti 
Pía.’ . ■ -

Fuenrnayor, 4 de febrero 1944.
Phí£ Pàbajiêrii

Jefatura de Aguas de la 
' Cuenta delEbro

' 170 '■ *
ConccRiones de aguas públicas

- ANUNCIO,
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario, José ■ 
Oteiza.

Clase de ■ apro\'echamieiTto, 
Aserradero de madera. '

Cantidad de agu.i, 060 .litros 
por segundo. . .

Corriente de donde se» deriva 
el agua, Río Irtgua.

Término municipal en que ra
dicarán todas a.s obras, P.radillc 
(L.ogroñx ).
"De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 11 de1 Real Decreto 
de 7 de.enero de 1927 modificado 
por Real D..creto de 27 de mírzo 
de 1931 y di^osjcióhes posterio
res CQneoreJantes,'se abre un pla
zo que t rminar4 a las trece ho
ras del díá en -que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos 
contados a partir de la fecha si
guiente ' de la publicación- del 
presente anuncio en el cBoUnín 
Ofic’al del Esíad>,^ .durante él 
cual y en horas hábiles,, debertí 
el peticionario presentar el -pro
yecto torrespondiente de las 
obras que trata de realizar, en 
las oficinas de esta Jefatura, si
tas en Zaragoza en el edificio, de

la Confécferación,, Avenida del -' 
General Alóla n ” .28, admitién- 

-dose también en las . mismas y 
durante el plazo fijado en las ho
ras hábiles d'e oficina, otros pro- „ 
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada O 
sean incompatibles con él, sin 
que transcurrido aquél se pue 
dan admitir lúriguna más en com"- 
peiencia. con los presentaiios y 
p.rocediéndose'a'lá Apertura de 

♦proyectós a las'trece., horas del 
primer, día laborable siguiente ál ' 
de lerminqción del mencionado 
plazo, podiendo asistir al act¿ 
todos los j-jeticionaríos, con ob- 
feto ’de Suscribir el acta de aper
tura, que deberá-levantarse'en 
syi caso.

! .os proyectos sprán* presenta
dos en la foíma que dispone el 
ajt. 12 de* la disposición legal 
Trimeço mencionada, anterior- 
nnm.té.

Zarag^jza, l d.e febia-ro de, F)44 .
1.4 Ingeniero Jt^ecle Aguas * 

' z, . ' ■ C\ Moirialvo 
y’ > *

Anuncio} Oíicialei ’
I'.DICTO '-

" .-D.' Ranión Gil Bermejo v.ocal * 
Presidente de la Junta general 
del Répartimicntoy de Calahorra 
(LocroQo)r.‘ '

Haga sabeCí Qué a lo.s efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu- 
niciphi se hallan expuestos en 
la.Ohcinade Rccaúdáción de es- , 
te Ayuntamiento, ppr término de 
quince días y dui an.te las horas 
que* expresa el citado,-artículo,* 
los documentos -que conq^onen 
el Répartiruiento general le utili
dades pata el ejerciciq de fó44. 
Con arreglo aL apUculq ¿áfeble:,»41 
cho Fíítatuto; débit^ÍTW advertir 
que durante ‘el plazo de expesi- • 
ción -y très días, después .se adqii- 
tirán por Junta laá reclámacio- 
nes que se próduzean por las per 
•sonas o entidades comprendidas- 
en el pasado Repartimiento y las 
que para el actual han sido altas 
reg amentarjamente.

Calahorra .’lude-febrero 1-944. 
El Presidente

ANUNCIO . - • ’ 
» -146

EFdía trece del actual y hora , 
de las diez de su mmàihvi comen
zarán los remátesele cuatro lote.s 
dt .lefia de brezo de . 50 qstéreos. 
tasados cavia uno-er^ 3599 pts. 

. Caéia remate tenorá^ de duía- 
ción media hora.

Las condiciones én que Ijan 
de. realizarse lo.s remates obran 
en esta Alcaldía. '

Ezcarav 2 de febreró de 1944 
" El Alcn’dc ;

EDICTO * 
' . ; ' 163.

Portel presente anuncio se ha-, 
ce público para general concci- 
miento* haber si lo acotada la fin ■ 
c<i )•,it,i en la.jurisdicción de E'uen- 
mayor flmgrofio) denominada 
«El Montecillo», propiedad, ele, 
i.) Ratael Barrio, para lo cual 
han sido .colocad, s las borres- 
pondiéntes señajes. 

Logroño 4 de F'ebrero de 1944. 
El propietario

. EDICTO ' ■ 
'191

- Eor emplazo reglamentario, 
quedan*expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento las cuentas municipale.s 
y liquidación del presupuesto co- 
rresp’oridientes al año de 19.43.

'Zarratón, 7 de.febrero de 1944.. 
' El ^Alcalde P. O. A.
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